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S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) 'y su augusta y Real familia 

I continúan sin novedad en su importante 
alu

rán á remitir á este Go
bierno. el estado que se 
refiere para el dia fijado, 
evitándome de este modo 
el disgusto de usar contra 
los morosos de la autori
zación que me*concecle el 
art. 4 de la citada Real 
orden de 9 del corri
ente. Burgos 12 de Se
tiembre de 1859.—Fran
cisco de Olazu.
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(Por un mes

En el Boletín oficial 
de 14 de Setiembre se 

I halla inserta la siguiente 
I circular. Son muy pocos 
I los Alcaldes que hasta la 
I fecha han remitido el es- 
I lado que menciona. Pre- 
I vengo á los que no lo han 
I hecho que si para el dia 
I 20 del corriente no lo ve- 
I rifican, saldrá un comisio- 
I nado de apremio á su cos- 
I ta y la del secretario de 
I Ayuntamiento á recoger
■ dicho estado. Les advierto 
I además procuren que se 
I llenen las formalidades que
■ marca la misma circular.

Burgos 8 de Octubre 
I de 1 $S9.=Francisco de 
I Olazu.

Circular que se cita.

Para (pie pueda for- 

SbTteo de 1859 para el 
distrito de... reemplazo del ejérci

to activo/

Estado que manifiesta el número de 
mozos que fueron sorteados en 
este distrito para el reemplazo 
del Ejército activo en el año ac
tual con bspresion de los mozos 
que deben deducirse de dicho 
número según lo mandado .en el 
arl. 18 de la ley de quintas vi
gente.

deben hacerse de los mo
zos sorteados según el ar
tículo anterior, y para que 
sean admitidos, se acom
pañarán las partidas de 
defunción de los que ha
yan fallecido, y copias cer
tificadas de los documen
tos en que se apóyela es- 
clusion del alistamiento y 
sorteo de los mozos que 
lo hayan sido.

5.° Los Ayuntamien
tos que no remitan dichos 
comprobantes, serán res
ponsables de las conse
cuencias á que dé lugar 
la nodeduccion de los mo
zos fallecidos ó escluidos.

4.° Si despues de re
mitir el estado que se re
clama, y antes del 20 de

1 Noviembre próximo, falle- 
ciere : Igun mozo de los 
sorteados, los Ayuntamien
tos lo pondrán en conoci
miento de este Gobierno 

León remisión de copia de 
) la cláusula de defunción.

Como que este servicio 
tan recomendado por el 
Gobierno de S. M. es de 
suyo importante, espero 
que los Ayuntamientos, 
dándole la preferencia que 
se merece, se apresura

I marse en este Gobierno 

I de provincia la Estadística 
á que se refiere la Real 
orden de 9 del actual que 
se inserta en este Boletín, 
se hace de indispensable 
necesidad que los Ayun
tamientos faciliten los da
tos que son necesarios pa
ra la redacción del estado 
general de mozos sortea
dos en esta provincia en 
el corriente año para el 
reemplazo del Ejército ac
tivo, y al efecto, he acor
dado:

1? Que para el dia 
50 de este mes remitan 
los Ayuntamientos un es
tado conforme al modelo 
que se inserta á continua
ción, y que comprenda:

1, ° Los mozos sortea
dos en este año para el 
reemplazo del Ejército ac
tivo.

2. ° Los que de los 
mismos hayan fallecido.

Y 5.° Los que hayan 
sido indebidaménte inclui
dos en el sorteo, y de los 
csccptuaclos del servicio, 
con arreglo al art. 75 de 
la ley de reemplazos.

2.°. Gomo comproban
tes de- las deducciones que
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y Secretario de Ayuntamíen'ó.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno.—Negociado 3."—Quintas.

pro-

6 V

ESTADÍSTICA.

Circular núm. 218

Partido judicial 
dé tal.

B'¿* ío rrific» wy, ■'<(.
Vengo, en trasladar á la plaza de Ma

gistrado, que resulta vacante en la Au
diencia de Valencia por promoción de 
1). Joaquín Azcón y Ferráz, á D. Ma
tias Diez de Prado y Fafcon, que sirve 
otra igual en la de Zaragoza; y' en nom
brar para esta vacante á I). Gabriél de 
la Escosura y Hevia, electo para el mis
mo cargo en la Audiencia de la Coru
lla, accediendo á los deseos de ambos.

Dado en Palacio á 23 de Setiembre 
de 18‘)9.=Eslá rubricado de la Real 
mano.=EI Minislrode Gracia y Justicia, 
Santiago FernandezjNegrelé.

MINISTERIO DEGRACIA ¥ JUSTICIA
MI 7 '1 «h f:llllli.'í l;i !i'.' '"'fll

Vengo en promover á la Presidencia 
de Sala que resulta vacante en la Au
diencia de Valencia por ascenso dé Don 
Francisco Viudes y Gardoqui, á D. Joa
quín Azcón y Ferráz, Magistrado en el 
mismo Tribunal, y el más antiguo de los 
ríe su clase.

Dado en Palacio á 23 de Setiembre 
de 18o9.=Eslá rubricado de la Real 
mano.=EI Ministro deGracia y Justicia, 
Santiago Fernandez Negrele.

o?, neidmíil .ouioii ;i;; J
REALES DECRETOS

Para la plaza de Magistrado que re
sulta vacante en la Audiencia de la 
Cortina por haber sido nombrado Don 
Gabriél de la Escosura y Hevia para 
otra de igual olase en la de Zaragoza, 
Vengo en nombrar á D. Juan Menendez, 
Juez de primera instancia del distrito de 
Lavapiés en esta corte.

Dado en Palacio á '30 de Setiembre 
de .859.—Está rubricado de ¡a Real

Y así se irán poniendo todas las es 
Decies por el. orden mismo que tienen 
en la circular, aun cuando no haya al 
gimas en el distrito, en cuyo caso, se 
espresará asi, diciendo, no hay.

Al pedir estas noticias la comisión Je 
Estadística general del Reinóme encar
ga que haga entender á los pueblos que, 
•ademas de cumplir con Un deber dándo
las con exactitud, prestarán Tin buen 
servicio á lodo el país, facilitando da
tos para el [órnenlo general y para la 
solución de las trascendentales cuestio
nes de subsistencia, que tanto interesan 
al productor cómo el consumidor. Nin
gún perjuicio puede seguírseles de decir 
la verdad, porque las contribuciones se 
imponen sóbrela facultad produci riz del 
suelo, y no sobre la producción efectiva; 
por manera que carecen hasta de pre 
(esto las ocultaciones, las cuales-siem
pre degradan al.hombre.corno toda men
tira, y aquí serían una ruindad sin 
objeto, y sin otro resultado que amen- 
uar cada cual la importancia y el 

i-rédito de su propia loéalidpd contra 
todos ios instmtós’y los sentimientos de 
lepnalui ateza.

mano.=El Ministro de Gracia y Justi
cia, Santiago Fernandez Negrele.

S. M.r por Reales decretos expedidos 
con fecha 24 de Setiembre próximo 
pasado, y refrendados por el Ministro 
deja Gobernación D. José de Posada 
Herrera, se ha servido nombrar Senado
res del Reino, en uso de su Real prero- 
galiva, á

D. Domingo Mascaros, que reune las 
circunstancias contenidas en el párrafo 
segundo del art 15 de la Constitución.

1). Gabriel Arislizábal Reutt, Ministro 
qué ha si,do de Hacienda, que reune las 
circunstancias en el párrafo tercero del 
artículo 15 de la Constitución.

D. Julián de Huelves, id. de Gober
nación, idem.

D. Manuel do la Fuente Andrés, id. 
de Gracia y Justicia, id.

D. Miguel Salva, Obispo de Mallorca, 
que reune las circunstancias contenidas 
en el párrafo cuarto del art. la.de h 
Constitución.

D Francisco de Landeira y Sevilla, 
id. de Teru.el,, id.

Por mi', pa,rte debo recordar á los 
Ayuntamientos la necesidad de que se 
persuadan de que ha llegado el tiem
po de que la Estadística ha de llenar 
cumplidamente su misión, y tal vez po
dría suceder que en algún punto hubiera 
de entregarse á los Tribunales á los 
ocultadores, sin perjuicio de la correc
ción que la Auloridád civil-estime conve
niente según los casos y circunstancias. 
Y debo también reencarnarle^ la pron
titud en la contestación, para evitar los 
apremios que contra mis deseos habré 
de expedir forzosamente. Burgos. 11 de 
Octubre de 1859. — El Gobernador, 
Francisco de Otazu.

Vengo en promover á D. Francisco 
.Viudes y Gardoqui, Magistrado que ha 
sido de la Audiencia de Madrid y Pre- 

‘sidenle dé Sala en comisión de la fie 
Valencia, á la pláza de Regente que en 
este Tribunal resulta vacante por ascenso 
de D. Joaquín de Palma y Vinuesa;

Dado en Palacio á 23 de Setiembre 
de 1859,—Está rubricado de la Real 
mano.=É-l Ministro de Gracia y Justicia, 
Santiago Fernandez Negrele.

Por circular de 6 del corriente (B Je- 
lin oliciál del 9) se ha pedido á los 
Ayuntamientos noticia dé las fanegas y 
arrobas1 dedas varias especies de pro
ducción agrícola .recolectadas en el pre
sente año; y para que haya la debida 
uniformidad, sin la cual se complican 

Jos trabajos y se hace difícil redactar 
los Estados que tiene que formar la Sec 
Vioh dé'EÁladística lieJicordado que las 
¡contesliyciones que deben estender los 
Secretarios municipalis, vengan en la. 

^í'Wcí^igtíiente: 
b ;• ’ ;''vvr

Ayúnlamien- 
to dental.

Fecha y firma de los Concejales ¡ bre próximos, dé V. S. también 
cuenta del estado en que se encontra
ren las indicadas operaciones.

De orden deS. M. lo digo á¥ .S. 
para su inteligencia y demas efectos 
consiguientes. Dios guárde á.\ - S. 
muchos años. San Ildefonso 9 de 
Setiembre de lS59^=Pósada Her
rera.=Sr. Gobernador de la 
vincta de.....  *

Para Henar el objeto que se pro
pone el Gobierno al aconsejar á 
S. M. la expedición del Real decre
to fecha de ayer, en virtud del cual 
se. anticipan las operaciones pre
liminares de la quinta correspondien
te al año de 1860, es indispensable 
formar también con la conveniente 
anticipación la estadística de los 
mozos, sorteados en Abril último

, , . ¿8., j}W) nu ‘iopara ej reemplazo del ejercito, que 
segun la ley que rige én está- mate2 
ria debe.se.Lvir de.base.cn el repar
to del contingente que habrá de pe
dirse á las Cortes.cn su reunión in-

11 nhfíioi i» íim ,

■; Con (aquellas miras?í!-púés, la 
Reina (Q,.‘ 'D. G.), á quien lié dado 
cuenta, de este asunto., se ha servido, 
disponer: . i

’:Qu$ V. ávy?í^6 consejo 
provincial adopten las providencias' 
oportunas para que en el término- 
de 15 dias queden resueltos todos 
los incidentes de la quinta ,actual 
del ejército activo, que se hallen 
aun pendientes de decisión.

2. -° Que, en seguida proceda 
V. S. á formar la expresada esta
dística, ateniéndose á lo dispuesto

■ en el art. 18 de la ley de reempla
zos vigente y en la Real orden cir
cular de 26 de Noviembre de 1856.

3. ° QueJas éjpocas’ de las ope
raciones prévias en ella exigidas, 
serán fijadas por Y. S. segun lo 
crea mas conveniente, en el con
cepto de que la formación y remi
sión del estado general de los mo
zos sorteados en esa provincia en 
Abril de este año, se ha dé hacer 
sin falta alguna dentro de los pri
meros 10 dias de Diciembre próxi
mo venidero y con sujeción al mo
delo adjunto á la circular citada.

4. ° Que queda V. S. autoriza
do como en los años anteriores, pa
ra enviar, á los pueblos que retar
den la remisión de los documentos 
precisos para estos trabajos, ó que 
los remitrerán incompletos, comisio
nados especiales Ó costa de los Ayun
tamientos que en tales faltas incur
ran.

Y 5.” Que participe V. S. á es
te Ministerio las disposiciones que 
desde luego adopte para el cumplí- 
miento de ¿L- orden, y que en lot 
dias 1.° y l o de Octubre y Noviem-

D. Mariano Barrio, id. de Cartagena, 
idem.

1). Andrés Rosales Muñoz, id. de 
Jaén, id.

D. José de los Ríos, id. de Lugo,id, 
D. Juan José Arbolí, id, de Cádiz, id. 
D. Manuel Crespo, Teniente general, 

que reune las circunstancias contenidas 
en el párrafo sexto del art. 15 déla 
Constitución.

D. Juan Mantilla de los Ríos y T.erao, 
idem.

1). Santiago Otero y Velazquez, que 
reune las circunstancias contenidas e» 
el párrafo noveno del art. 15 de li 
Constitución.

D. José de Galvez Cañero, id.
D. Francisco Tamos Hévia, id.
D. Bernardo de Echevarría y G'Ga- 

han, Marqués de O'Gaban, que reme 
las circunstancias contenidas en el pár
rafo décimo del art. 15 de la Constitu
ción.

D. Carlos Drake del Castillo, Conde 
de Vegamar, id. > Í]M

D. José Osoiio y Silva, Duque de 
Seslo, Marqués de Montaos, Cuéllar y 
Cultera, id.

D. Manuel Maria Toledano, Marqués 
de Santa Amalla, id.

D Ignacio Romero y Cepeda, Mar
qués de Marchclina, id

D. Antonio Rubio y Velazquez, Mar
qués de Vald.ellor.es, id.

D. Alvaro de Armada y Valdés,Mar
qués de San Eslébah de Nataoyo y Con
de de Revi.llagigeilo, id.

D. Rafael Tqrices, que reúne las 
circunstancias contenidas en el párrafo 
undécimo del art. 15 de la Constitución.

D. Salvador Sama; id.
D. Joaquín Barreda, id
D. Juan Antonio Danzo, id.
D-. Tomás fietvfj’iÍL id.
D. Fernando Rivas, id.

l9p8G!f|09 7 7' ' l’;;‘ 1 íbV(, I 
Contestación que.este Ayuntamiento dá 

al interrogatorio comprendido en lá 
circular núm. 216 Boletín oficial

' numero 162.

Se han cogido én este año e n el distrito
municipal á saber

Fanegas de trigo................. ..tapias.
De cenlenó.................. ..tantas.

..tantas.
De avena..................... ..tantas.
De maíz...................... .no hav.

la.de
de.base.cn
Cortes.cn
Vald.ellor.es


y lusi¡- 
3 le.

D. Joaquín Berruela y Aldamar, id- 
D. Fernando Zambraño, id.

INACION. MINISTERIO DE FOMENTO.

expedidos 
? próximo 
el Ministro 
de Posada

REAL DECRETO.

Visto el expediente de calificación 
instruido por el Gobernador de la pro
vincia de Oviedo para el establecimien-

)r Senado- 
leal prero-

e reune las 
el párrafo 

institución. 
11, Ministro 
e reune las 
tercero del 
>n.
de Gober-

to de una sociedad comanditaria por 
acciones, que bajo la razón social de 
Gomales Alegre, Polo y Compañía y 
un capital de 300.000 rs . se proponía, 
como objeto de sus operaciones, la fa
bricación del gas con aplicación al alum
brado público y particular de aquella 
capital:

Vístala Real orden de 30 de Abril 
último por la que se manifestó á los fun
dadores de esta empresa la necesidad de 

Andrés, id.

le Mallorca, 
s contenidas 
•l. 13.de la

a y Sevilla,

k Cartagena, 

iñoz, id. de

de Lugo, id. 
de Cádiz, id. 
nle general, 
s contenidas 
•L 15 déla

iios y Teran, 

lazquez, que 
)ntenidas ai 
t. 15 de li

>, id. 
na, id.
■ría y O*Ga- 
, que reune 
s en el par
la Conslitu-

slillo, Conde

, Duque, del 
s, Cuéllar v

tno, Marqués

Cepeda, Mar- 

azquez, Mar- 

Vaídés, Mar- 
taoyo y Con-

te reune las 
m el párrafo 
Conslitdcioó,

Jd.

aumentar el capilal designado, por con
siderarlo insuficiente para el plantea
miento y desarrollo de la misma, y en 
la que se previno se practicaran ciertas
modificaciones en el proyectó dé estala 
los, acreditándose la suscricion total de
las.acciones que hubieraif de componer 
dicho capital, y el desembolso del 10 

mismo como primer divi
dendo pasivo:

Considerando que en la instrucción de 
este expediente se han observado laS 
formalidades prevenidas en la ley de 28 
de Enero de 1848, y en el reglamento 
de 17 de Febrero siguiente dictado para 
su ejecución:

Considerando que la fabricación del 
gas con aplicación al alumbrado público 
y particular, que se propone esta so
ciedad por objeto de sus operaciones,
es de utilidad pública, como lo han re-
conodo las corporaciones llamadas pol
la ley á informar acerca de este parti
cular:

Considerando que los suscritores de 
esta empresa han cumplido con las 
prescripciones impuestas.en la Real or
den mencionada, consignando en una 
escritura adicional á la de fundación el
aumento del capilal social hasta la suma 
de 500.000 rs., y las demas modifica
ciones que se les previno hicieran en los 
estatutos; acreditando al propio tiempo 
la inscripción total de las acciones y el 
pago del primer dividendo pasivo que 
al efecto se les había designado:

Considerando por último, que el pár
rafo primero del arl. 27 de los relacio
nados estatutos confiere á la comisión 
inspectora atribuciones , que están en 
pugna con la libre facultad de adminis
trar que en esta clase de sociedades de
ben tener los gerentes:

Oido el Consejo de Estado, Vengo en 
i autorizar la constitución dé la sociedad 
comanditaria por acciones denominada 
Goiim/m, Alegre, Polo y Compañía, 
yen aprobar sus estatutos según se ha
llan consignados en la escritura de 7 de 

, Mayo de 1858 y en la adicional de 17 de 
Junio último, con la supresión del pár
rafo primero del arl. 27 délos mismos; 
señalándole el término de un mes para

que pueda dar principio a sus operado 
nes.

1X* io en Palacio á venliuno de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.—Está rubricado de ¡a Real mano. 
=El Ministro de Fomento, Rafael de 
Bustos y Castilla.

Obras públicas.

limo. Sr.: Enterada S. M. la Reina 
(Q. D. G,) de lo expuesto por V. I. acer
ca de los inconvenientes que ofrece el 
excesivo número de Sobrestantes que 
producen las escuelas establecidas por 
Real decreto de 11 de Febrero de 1857 
en Vitoria, Gerona, Granada, Zamora y 
la Coruña, y teniendo en cuenta el con
siderable gravamen qué esto ocasiona en 
el presupuesto general del Estado, sin 
•ventaja alguna para el 'servicio, que se 
halla bien atendido con los subalternos 
deesla clase que existen en el dia. se ha 
servido resolver que se suspenda por 
ahora la admision de alumnos en dichas 
escuelas, continuando sin embargo abier
tas estas en el próximo curso con el 
único objeto de que puedan repetir -en 
el mismo los alumnos que sean declara
dos suspensos en los exámenes de fin del 
año actual, según lo que dispone el artí
culo 19 del reglamento de 11 de Febrero 
de 1857.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 1." 
de Octubre de l'8o9:==Ctirvera.=Se- 
ñor Director general de Obras públicas.

ANUNCIOS OFICIALES,

3.° Las bases y obligaciones á que 
ha de sujetarse el rematante son las si
guientes:

1 * 1 2 El Boletín deberá publicarse 
tres veces á la semana, es á saber: los 
Lunes, Miércoles y Viernes de lodo el 
año de 1860, sin perjuicio de loseslra- 
ordinarios y suplementos que reclame el 
servicio y en su caso, se determine por 
este Gobierno.

Gobierno de la procincta de Soria

El dia 6 de Noviembre próximo se 
verificara a las i-- o, de la tai de en este 
Gobierno de pv<. 'incia. la subasta del 
Boletín oficial c ¡a misma para el año 
dé 1860, con sujeción al pliego de con 
diciones que a continuación se inserta 
y que eslara de manifiesto en la Secreta 
ría. Soria 28 de Séliembre de 1859. 
Luciano Quiñones de León.

Pliego de condiciones á que habrá de 
sujetarse la contrata del Boletín ofi
cial de esta provincia para el año de 
1860.

1. « La adjudicación del Boletín ofi
cial de esta provincia para el año próc- 
ximo de 1860, se verificara el primer 
Domingo del mes de Noviembre de este 
año.

2. » A las tres de la larde de dicho 
dia, el Gobernador, acompañado de tres 
Diputados provinciales, del Secretario y 
dél Oficial del negociado, abrirá publi
camente los pliegos que le hayan diri
gido. El Secretorio los leerá en voz alta 
é inteligible, preguntará á los concur 
rentes si se han enterado de las propo
siciones leídas, y si alguno pidiera que 
se vuelva á leer el precio que cada uao 
ofrece,se ejecutará en el acto.

2. a La dimensión del Boletín y su
plementos será de un pliego de. papel 
continuo lamañp marquilla (26 pulgadas 
de laígo por 17 y 1[2 de ancho.) divi
dido en cuatro planas concualro colum 
nas cada una, del ancho de nueve emes 
de parangona del tipo del cuerpo diez, 
conteniendo cada columna 96 lineasdel 
mismo cuerpo, con arreglo á la Real or
den de 8 de Octubre de 1856, fijándose 
el tipo de 35 céntimos por ejemplar y 
no admitiéndose proposición queesceda 
de este.

3. " El empresario deberá entregar gra
tis los ejemplares que se expresan en la 
regla 9.a de la Real orden de 3 de Se
tiembre de 1846 á saber.'

Biblioteca nacional..'..................... 1
id provinciaL....u;;;/.1 
Para el Consejo.  ........... 1
Diputados á Corles de la provincia 3
Gqbierno civil........... ................. 7
Ministerio de la Gobernación....... 1
Diputación provincial...................... 2
Regente y Fiscal de la Audiencia

del territorio.....____ ______  2
Gobernador militar..................... 1
Adminislradorde Hacienda pública 1 
Gefe de la Guardia civil.............. • 1
Para cada Comandante de linea de

dicho cuerpo en la provincia. . 1 
Ingeniero de montes.................... 1
Comisario de vigilancia................ 1

Y al precio do contrata, un ejemplar 
para cada uno de los Ayuntamientos de 
queso compone la provincia: sin per
juicio de quedar subsistente sobre faci
litación de ejemplares para los efecloss 
obligatorios de esta Condición, lodo lo 
demás que establécela regla 3.a déla 
Real orden de 8 de Octubre de 1856.

4. a Será de cuenta y riesgo del 
edictor la circulación y franqueo pre
vio do este periódico.

5. a En los dias fijados para la pu
blicación del Boletín y hora de las doce 
deberán estar en este Gobierno los nú
meros correspondientes á la Secretaria.

6. a El edictor conservará archiva
dos cincuenta ejemplares de cada nú
mero, que facilitará á la mitad del pre
cio de contrata, al Gobernador, Dipu 
tacion provincial y oficinas de desa
mortización si lo reclamasen.

7. a Ha de insertarse en el Boletín 
oficial, bajo el epígrafe de articulo de 
oficio todas las órdenes, circulares, edic
tos y anuncios que se le remitan antes 
de lastres de la tarde del dia anterior a 
la publicación con las formalidades pre
venidas en la Real orden de 6 de Abril 
de 1839, y observando el orden que se 
marca en la de 8 de Octubre de 1856 
y los que le dirijan los capitanes gene
rales de los distritos militare, en virtud 
de la aulorizaciou que se les concedió

por la ley de 9 de Agosto del dicho año 
de 1839. Ademáis deberá insertar con 
el Orden de preferencia que se le seña
le, toda la primera sección de la Gaceta 
de Madrid, según lo dispuesto en Real 
orden de 19 de Agosto de 1857.

8.a Sedarán Boletines extraordina
rios cuando el Gobernador considere 
que no puede demorarse la circulación 
de alguna orden, en cuyo caso el abono 
de su importe será de cuenta de la 
dependencia ú oficina que reclame la 
publicación según lo prevenido en la 
disposición 5.a de la Real orden de 3 de 
Octubre de 1856 á escepcion de los 
correspondientes á quintas, tanto ordi
narios como extraordinarios, y de mili
cias provinciales y repartimiento de la 
contribución ó de otros asuntos ordina
rios dél servicio.

9 * Los avisos de los Ayuntamientos 
remitidos por el Gobernador á la re
dacción, se insertarán gratuitamente.

10. En el primer Boletín de cada 
mes. se insertará aun cuando sea en su
plemento, el índice de todas las órdenes 
del mes anterior y el dia último delaño, 
uno general que abrace lodos los ante
riores.

11. Cuando en el Boletín ordinario 
no cupiese alguna orden, reglamento, 
etc. ni aun en letra grosrllá. se aumen
tarán por cuenta del proponente el plie
go ó pliegos necesarios para que no se 
interrumpa la inserción, si el Goberna
dor déla provincia la considera urgente.

12. El precio del remate será sa
tisfecho de fondos provinciales por tri
mestres anticipados

13. Para ser admitido como licita 
dor será preciso acreditar.

1° Es circunstancia indispensable 
en todo lidiador del Boletín tenga es
tablecimiento abastecido de los útiles 
necesarios para la publicación. .

2.° Las proposiciones de subasta se 
harán cu pliego cerrado y con sujeción 
al modelo que se inserta al pió. Cada 
pliego debe contener ademas una carta 
de pago que. acredite el depósito de ocho 
mil reales en la Tesorería de provincia.

14. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, que se dirigirán á’ este 
Gobierno por el correo, ó se depositarán 
en la caja cerrada y con buzón que está 
espuesta al público en la portería deesla 
olicina.en lodo el mes de Octubre, y se 
arregla al siguiente.

Modelo de proposiciones.

D. N....... . vecino de...........  ente
rado del anuncio publicado en la Gaceta 
(ó Boletín oficial) número........... fecha
.......... de............. y de las demas con
diciones y requisitos que se previenen 
para la contrata del Boletín oficial de la 
provincia de Soria, se compromete a 
imprimir y publicar este periódico los 
Lunes, Miércoles y Viernes de lodo el 
año de 1860, y á lemilirle prévio fran
queo á las autoridades, corporaciones y 
funcionarios que se expresan en el plie
go de condiciones, sujetándose á ellas 
en todo, debiendo satisfacérsele...........
céntimos por cada ejemplar de los 559 
que ha de publicar; á cuyo efecto acora-

13.de


paña el recibo que 'acredita la entrega 
de ocho mil reales en Tesorería de pro
vincia.

('Fecha ij firma del proponente.)

15. Si se presentara otra ú otras 
proposiciones iguales en el precio de 
cada ejemplar del Boletín, se conforma 
el proponente en que la suerte decida á 
la persona á quien se ha de adjudicar, 
pero si la pioposición igual, fuere hecha 
por el actual empresario del Boletín se 
rá esta preferida sin dar lugar al sorteo,

16. Inmediatamente despuesde leí
dos todos los pliegos de las propuestas 
declarará el Gobernador de la provincia 
la adjudicación del Boletín

Queda obligado el rematante al cum 
plimienlo de todas las condiciones que 
quedan espresadas en el presente pliego 
con arreglo á las Reales órdenes men
cionadas y demás superiores disposicio
nes vijentes sobre la materia. Soria 28 
de Setiembre de 1859,— El Goberna
dor, Luciano Quiñones de León.

Quintana-Dueñas, Quintana Ortuño, 
Quintanapalla, Quintanilla Pedro Abar
ca, Quintanílla VivaréMorocisla, Quin• 
lanilla Somuñó.

DIA 21.

Rabé de las Calzadas, Renuncio, 
Revilla del Campo, Revillarruz, Rioce- 
rezo, Rioseras, Robredo Temiño, Ros, 
Ruberia, Saldaña de Burgos, Salguero 
de Juarros, San Adrián de Juarros, San 
Mamés de Burgos, San Pedro Samuel, 
Santa Cruz de Juarros, Santa María de 
Tajadura, Santivañez Zarzaguda, San- 
venia.

DIA 24.

Sarracín, Solopalacíos, Solrajero, 
Susinos, Tardajos, Toves y Raedo, Uro- 
nnsürrez, Ubierna, Vilbieslre de Muñoz, 
Villafranca de Burgos, Villahonzalo, 
Pedernales, Villagutierrez, Villalvilla 
junto á Burgos, Villamiel de la Sierra

DIA 26.

Administración principal de Propieda 
des y Derechos del Estado de la pro

vincia de Burgos.

Esta Administración antes de proce
der por la vía de apremio contra los 
renteros y censatarios por bienes del 
Estado que aun no han realizado el pa 
go de sus débitos, he acordado desig 
nar á los de los Distritos municipales, 
que ¿continuación se espresan, los dias 
del mes actual en que deberán ve
rificar el pago de los frutos que adeu
dan.

DIA 11.

Agés, Albíllos, Arcos, Arlanzon. 
Arroya!, Atapuerca, Abellanosa del Pa
ramo, Barrios de Colina, Buuiel ó Vi- 
llareal de Buuiel, Burgos.

DIA lo.

Cabía, Carcedo de Burgos, Cardé- 
ñadijo, Cardeñajimeno. Cardeiluela Rio 
pico, Caslrillo del Val, Cayuela, Cela
da del Camino, Celadilla Solobrin, Cu
billo del Campo, Cueba de Juarros, Es
topar, l'randovinez, Fresno de Rodilla, 
Galarde, Gamonal, Gredilla la Polera.

DIA 17.

Honíomin, Honloria de la Cantera. 
Hormaza, Hormazas (Las), Huérmeces, 
Ibeas de Juarros, Isar, La Nuezde.Aba- 
jo, La Molina de Ubierna, Las Celadas, 
Las Quintanillas, Las Rebolludas. Lo
doso, Los Ausines, Los Tremellos.

DIA 19.

Mansilla de Burgos, Marmellar de 
Abajo, Marmellar de Arriba, Mazuela. 
Aledinilla, Modubar de la Emparedada. 
Ornilios del Camino, Orbaneja Riopico. 
Palacios de Benaber, Palazuelos de la 
Sierra, Páramo, Pedrosa de Rio-Urbeí,

Villanueva Rio Ubierna, Villacienzo, 
Villarmeutero, Villasur de Herreros, 
Villaverde Pinahorada, Villavieja, Vi- 
llayerno Morquillas, Villayudaó la Ven- 
tilla, Villorejo, Villorobe, Zalduendo y 
Zumel.

No obstante la anterior disposición, y 
á fin de. que no se irrogue perjuicio á 
los colonos y censatarios que no puedan 
concurrir á esta Capital en los días que 
se les designa, se les advierte que los 
dias 14, 18, 20, 22 y 2o del actual se 
les recibirán indistislamente sus pagos 
á cuantos se presenten á realizarlos, pero 
que trascurridos dichos días sin que lo 
verifiquen, se procederá sin mas dila
ción contra los que se hallen en este ca
so según previene al art. 33 de la Real 
instrucción de 16 de Abril de 1836.

Los Sres. Alcaldes constitucionales se 
servirán prevenir á sus respectivos pe
dáneos, hagan saber á los deudores á 
esta Administración la resolución que 
antecede. Burgos 7 de octubre de 1859. 
—Agustín F. Chicarro.

Por medio de suplemento al Boletín 
oficial de esta provincia del 27 de Se
tiembre último, se han anunciado al 
público las subastas de arriendo de fin
cas del Estado, que han de verificarse 
en los dias 28, 29, 30 y 31 del actual, 
en las cabezas de los respectivos distri
tos municipales, y simultáneamente en 
esta capital; con este motivo la Admi
nistración ha creído conveniente recor
dar hoy á los Señorea Alcaldes de los 
expresados distritos, el deber en que se 
hallan de dar por cuantos medios estén 
a su alcance la mayor publicidad á las 
subastas, y de cuidar de la fijación y 
conservación de los anuncios que por 
esta oficina se le han remitido que de
berán volver al día siguiente al del re
mate á esta Administración principa 
con la anotación de haber estado expues
tas sin interrupción, hasta la celebración

de aquel en los sitios púb'icos y de cos
tumbre para conocimiento del vecinda
rio. Burgos 7 de Octubre de 1859.= 
Aguslin F. Chicarro.

Licenciado D. Gregorio Cañete, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Briviesca y su partido.

Por el presente, primer edicto, cito, 
•lamo y emplazo á José Beque Llórenle, 
natural de Murcia, tratante en géne
ros de quincalla, para qtie én el término 
de nueve dias á contar desde el on que 
tenga efecto la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de esta provin
cia, se presente en este Juzgado á res- 
londer de los cargos que contra él re
sultan en la causa sobre quebrantamien
to de condena y vagancia, en la inteli
gencia de que trascurridos sin verificar
lo le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Briviesea á tres de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
=Gregorio Cañete.=Por su mandado, 
Juan Manuel Ruizy Cuebas.

Don Francisco de la Pezuela, Doctor en 
jurisprudencia, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Burgos y su 
partido.

el servicio de la sección montada de la 
misma, se hace saber por medio del 
Boletín oficial á fin de los que quieran 
venderlos acudan con ellos á esta Capi
tal y se presenten al Gefé que vive en 
el Espolón núm 12, piso bajo derecha, 
en el concepto que los referidos caballos 
han de tener como edad minima 4 años 
cumplidos en la primavera anterior y 
seis como máximun en la misma forma, 
7 cuartas y 2 dedos hechos como mini- 
mun y 7 y 5 como máximun, y demás 
circunstancias de reglamento, siendo el 
precio máximun á que se pueden com
prar el de 3000 rs. vn. en cuya canti
dad ú oirá irá inclusa la gratificación 
que por su trabajo y responsabilidad en 
el acto se ha de abonar á los dos Ma
riscales ó Veterinarios.

Burgos 8 de Octubre de 1859.= 
Francisco Manglano.

Se arriendan las yerjias del bosque 
de Villalobon perteneciente al Excelen
tísimo Sr. Duque de Fernán Nuñez.

Las personas que quieran intensarse 
en el arriendo, se presentarán en esta 
villa el dia 23 del presente mes alas 
doce de su mañana en casa del Admi
nistrador 1) Bernardo de Olavarria, ve
cino de Roa, á cuya presencia tendrá 
lugar bajo su pliego de condiciones que 
estará de manifiesto. Roa 7 de Octubre 
de 1859,

Por el presente, primer edicto, cito, 
llamo y emplazo á Maria Nieves Basal- 
dua, soltera , natural de Barumbio 
(Vizcaya) contra quien se sigue, causa 
criminal de oficio en este mi Juzgado y 
testimonio del Escribano refren Jante, por 
atribuirla robo de ciento veinte, reales 
y un pañuelo de seda á Justo Lázaro, 
vecino de Rubena para que se presente 
en la cárcel de esta ciudad en el tér
mino de 9 dias á responder de ios car
gos que la resultan en dicha causa; que 
si asi lo hiciere se la irá en justicia, ba
jo apercibimiento que de no presentarse 
en dicho término la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Burgos á cuatro de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
—Francisco de la Pezuela.=P. M. de 
S S, Casimiro Fabal is.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
de Santa Gadea del Cid y sus anejos de 
Bozóo, Portilla, Villanueva, Guinicio y 
Monlañana, distante el que mas tres cuar
tos de legua, con la dotación de 140 fa
negas de trigo pegadas por San Migue! 
de Setiembre, libré de toda contribución 
escoplo la del subsidio. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes al presidente 
del Ayuntamiento de esta villa, en el 
término de un mes á contar desde el dia 
de su publicación en el Boletín oficial.

Comandancia de Carabineros de la pro
vincia de Burgos.

Necesitando la expresada Comandan
cia proveerse de algunos caballos para 

FERIA DEL PILAR 
EN 

BELORADO.
En los días 12 y 1.5 del 

corriente mes, se celebra 
en este pueblo la Feria 
del Pilar que en el año 
último, en que dió princi
pio, fué bastante concur
rida. A los concurrentes 
no se les cobrará cantidad 
alguna ni por razón de los 
sitios que ocupen con sus 
mercancías, ni por los pas
tos de los ganados que pre
senten.

Belorado 5 de Octubre 
de 1859.—El Alcalde, 
José Busto.

En esta redacción se 
hallan de venta los impre
sos para la formación de 
las Cartillas de evaluación 
y amillaramientos de ri- 

,'qucza.

IMPRENTA DE CARIÑENA.


